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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00557564- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades en su RHCD-2024-455-E-
UNC-DEC#FFYH

La RR-2020-37-E-UNC-REC, y lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades
en su RHCD-2024-455-E-UNC-DEC#FFYH, que se anexa a la presente y, en
consecuencia, modificar la RR-2020-37-E-UNC-REC, reemplazando a los Prof. Ricardo
Jorge BAQUERO (UBA) y Adriana Irma BONO (UNRC) por los Prof. Liliana Noemí
ENRICO (UNComa) y Marta Susana REINOSO (UNPA), como miembros externos
titular y suplente respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y
notificación a la Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00557564- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


La Resolución H.C.D Nº 619/2019 y la Resolución HCS N° 44/2020 por la que se aprueba el
llamado a concurso para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-
exclusiva para la cátedra Teorías del Aprendizaje, de la Escuela de Ciencias de la
Educación; y


CONSIDERANDO:


Que el Prof. Ricardo Baquero y la Prof. Adriana Bono presentaron formal renuncia en calidad
de miembro titular y suplente, respectivamente, del tribunal de dicho concurso;


Que el consejo de Escuela de Ciencias de la Educación aconseja designar a la Profesora
Liliana Enrico y a la Prof. Marta Susana Reinoso en calidad de miembro titular y suplente,
respectivamente, del tribunal de dicho concurso.


Que se adjunta el curriculum vitae abreviado de cada uno de los/ as profesores/ as
propuestos, como miembros del Tribunal;


Lo dispuesto en el art. 5º y 7º de la OHCS Nº 08/86- T.O. RR Nº 433/09;


Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 07 de octubre de 2024, aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;


Por ello;


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la


FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES


R E S U E L V E


ARTICULO 1º: ACEPTAR la renuncia del Profesor Ricardo Baquero y de la Profesora
Adriana Bono como miembro externo titular y suplente, respectivamente, del Tribunal que
entenderá en el concurso destinado a cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-
exclusiva para la catedra Teorías del Aprendizaje, de la Escuela de Ciencias de la Educación,
designados oportunamente según Resolución HCS N° 44/2020.







ARTÍCULO 2º: SOLICITAR, en consecuencia, al H. Consejo Superior, designe a las docentes que
a continuación se indican, como miembros externos del Tribunal que entenderá en el concurso
destinado a cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-exclusiva para
la cátedra Teorías del Aprendizaje, de la Escuela de Ciencias de la Educación.


Titular:


ENRICO, Liliana Noemí (UNComa)


Suplente:


REINOSO, Marta Susana (UNPA)


 


ARTÍCULO 3°: Protocolícese, elévese al H. Consejo Superior para su aprobación, inclúyase en el
Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A SIETE
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL EINTICUATRO.


CJR





		fecha: Miércoles 23 de Octubre de 2024

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2024-455-E-UNC-DEC#FFYH

				2024-10-18T09:18:24-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Leandro Hernán Inchauspe

		cargo_0: Secretario de Coordinación General

		reparticion_0: Coordinación General Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-10-23T01:20:57-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Flavia Dezzutto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-10-23T01:20:59-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RHCS-2024-1524-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 14 de Noviembre de 2024
		2024-11-13T17:06:34-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-14T11:47:59-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-14T11:48:00-0300
	GDE UNC




